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Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por 
la que se dispone la ampliación del plazo de finalización de la FASE 1 CENTRAL ELÉCTRICA del contrato 
“OBRAS DE NUEVO EDIFICIO Y DE REFUERZO Y ACONDICIONAMIENTO DE VARIAS PLANTAS DEL EDIFICIO 
PRINCIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.

Con fecha 09 de mayo de 2025 por Resolución Nº 140/2025 del Consejero Delegado de la Agencia de 
Contratación, se adjudicó a la empresa SACYR CONSTRUCCION, S.A.U., la ejecución de las Obras por importe 
de 44.670.600,28 € IVA incluido y un plazo de 31 meses de ejecución.

Con fecha 16 de junio de 2025 se procedió al Acto de Comprobación del Replanteo, que tuvo efecto positivo, 
dando comienzo a los trabajos a partir del día siguiente.

El proyecto establece tres fases secuenciadas de ejecución por un periodo total de 31 meses, 
correspondiendo a la FASE 1-CENTRAL ELÉCTRICA, un plazo de 5 meses, con fecha prevista de finalización 
el 16 de octubre de 2025

Con fecha 06 de octubre de 2025, la empresa adjudicataria, presenta solicitud de ampliación del plazo ante 
el Hospital Universitario de Móstoles, de alargamiento del plazo de ejecución de la FASE 1-CENTRAL 
ELÉCTRICA, por concurrir circunstancias sobrevidas ajenas al contratista, entre las que se citan:

La Fase I del contrato de obras tiene como objeto la construcción de un centro de transformación 
eléctrica que proporciona energía a la totalidad de las instalaciones Hospitalarias.
La Fase I ha venido realizándose de modo concurrente junto con actuaciones de preparación y 
pequeñas demoliciones incluidas en la Fase II,
De acuerdo a los datos obrantes en nuestro poder y el conocimiento de esta Gerencia al haber 
participado en la tramitación de autorizaciones de apertura y funcionamiento del Centro de 
Transformación, han sido las tramitaciones administrativas ajenas al Hospital y a la empresa 
constructora las que han ocasionado la mora en la finalización de la Fase I
La Dirección Facultativa ha dado su conformidad a la misma
No supone esta demora en el plazo de finalización de la obra

  En fecha 12 de diciembre de 2025 la Dirección General de Infraestructuras Sanitarias informa que se 
  considera justificada y necesaria la ampliación de plazo para el buen fin del objeto del contrato.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes el Consejero Delegado 
de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de contratación en virtud 
del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio de las competencias 
correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la 
Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, así como en virtud de lo establecido en el 
artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el 
Decreto 49/2003, de 3 de abril,
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Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original



AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA
CONSEJERÍA DE SANIDAD

RESUELVE

1- Ampliar el plazo de ejecución del contrato hasta el 12 de febrero de 2026, atendiendo a lo indicado en 
conformidad con el artículo 195.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y el artículo 100 del 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

2. - Acordar la inserción de la publicación, en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

3.- Notificar a los interesados.

A fecha de firma
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓNSANITARIA.

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024)
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